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México, D.F., 27 de julio de 2007.- Standard & Poor’s bajó hoy su calificación en escala nacional –
CaVal–a ‘mxA-’ de ‘mxA’ de las emisiones de Certificados Bursátiles estructurados con garantía 
parcial de Corporación Metropolitana de Arrendamientos, S.A. de C.V. (CMA), con claves de 
pizarra CORMET 05 y CORMET 06.  

Estos certificados cuentan con una garantía parcial líquida, incondicional e irrevocable, otorgada 
por Nacional Financiera, S.N.C. (Nafin) y por la Corporación Interamericana de Inversiones (CII) 
por un monto conjunto equivalente a 61% del saldo insoluto del principal de cada emisión. La baja 
de la calificación de los certificados estructurados se basa principalmente en que las coberturas 
brindadas por las garantías parciales no son suficientes para el nivel de calificación de ‘mxA’ 
originalmente asignado, luego de la baja en la calificación de crédito de contraparte de CMA a 
‘mxBB+’ de ‘mxBBB-’ anunciada hoy por Standard & Poor’s.  

Como en todas las emisiones con garantía parcial calificadas por Standard & Poor’s, la 
probabilidad de incumplimiento de los certificados bursátiles es igual a de la calificación de riesgo 
crediticio de la empresa emisora de donde deriva el cambio en calificación. Sin embargo, el hecho 
de contar con una garantía parcial líquida e incondicional e irrevocable en beneficio directo de los 
tenedores brinda protección crediticia suficiente para calificar los certificados por arriba del nivel de 
calificación asignado a la empresa.  

La calificación de ‘mxA-’otorgada se sustenta en:  

Una garantía parcial otorgada por NAFIN y la CII en beneficio de los tenedores de los 
Certificados para cubrir pagos de principal e intereses por un monto conjunto equivalente al 
61% del saldo insoluto del principal menos previas disposiciones;  
La calificación de crédito de contraparte de CMA de ‘mxBB+’;  
La calificación de crédito de contraparte en escala nacional para México de Nafin de 
‘mxAAA’, y la calificación de riesgo crediticio en escala global de la CII de ‘AA-’. 

La baja de las calificaciones de crédito de contraparte que impactan las calificaciones de los 
Certificados Bursátiles estructurados se debe a que la empresa refleja un alto nivel de activos 
emproblemados (cartera vencida + créditos reestructurados + cuentas por cobrar vencidas) que 
persiste desde hace ya varios trimestres.  

Acción: Baja de Calificación

Instrumento: Certificados Bursátiles estructurados con garantía parcial (CORMET 05 y CORMET 06)

Calificación actual: Escala Nacional (CaVal)  
mxA-

Calificación anterior: mxA



La compañía opera principalmente en el Distrito Federal y el Estado de México, y en menor 
medida, en otras entidades del territorio nacional; se enfoca en el segmento de pequeñas y 
medianas empresas principalmente en las industrias metal-mecánica, construcción y de 
manufactura.  

Para hablar directamente con analistas de Financiamiento Estructurado de América Latina de 
Standard & Poor’s, favor de contactar a Armando Noriega, México (52) 55-5081-4490, 
armando_noriega@standardandpoors.com o Mauricio Tello, México (52) 55-5081-4446, 
mauricio_tello@standardandpoors.com.  

Para información sobre CMA favor de contactar a Claudia Sánchez, del grupo de calificaciones de 
instituciones financieras de México al (52) 55-5081-4418, 
claudia_sanchez@standardandpoors.com.  
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